
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles 12 de junio de 2024

En San José, a las doce horas con cuarenta y cinco minutos del doce de junio del dos mil veinticuatro, se inició la votación de

la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Paul Rueda Leal, Luis Fdo.

Salazar Alvarado, Anamari Garro Vargas, Ingrid Hess Herrera, Alexandra Alvarado Paniagua (en sustitución del Magistrado

Cruz Castro) y Roberto Garita Navarro (en sustitución del Magistrado Araya García)

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

24-001910-0007-CO 2024-016378 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se declara con lugar  la  acción de inconstitucionalidad.  En

consecuencia, se anula el artículo 6 de la Ley de Patentes y

Licencias Municipales del Cantón de San Rafael de Heredia,

ley  n.°9713  del  1°  de  agosto  de  2019  y  las  directrices

municipales tendientes a definir los criterios y/o parámetros

para la determinación de las categorías que se establecen en

el referido numeral. Esta sentencia tiene efectos declarativos

y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin

perjuicio  de  derechos  adquiridos  de  buena  fe.  De

conformidad con lo dispuesto por el artículo 91 de la Ley de

la  Jurisdicción  Constitucional  y  para  evitar  graves

dislocaciones al erario municipal, se dimensionan los efectos

de este pronunciamiento, según las siguientes reglas: 1) Los

que pagaron  el  impuesto  establecido en esta  norma,  pero

presentaron  reclamo administrativo  o  judicial  contra  este  y

dicha gestión les fue resuelta de manera definitiva ANTES de

la primera publicación del  curso de esta  acción,  no tienen

derecho  a  repetir  lo  pagado.  2)  Aquellos  que  presentaron

reclamo  administrativo  o  judicial  contra  su  cobro,  y  dicha

gestión se encontraba pendiente de resolución en cualquiera

de las dos vías hasta ANTES de la comunicación de la parte

dispositiva de este pronunciamiento, tienen derecho a que se

resuelva su reclamo según lo dispuesto en esta sentencia.

En caso de que hayan pagado, tienen derecho a que se les

repita  lo  pagado.  3)  Los  que  pagaron  el  impuesto  y  NO

presentaron reclamo alguno contra este, no tienen derecho a

repetir  lo  pagado  a  la  Municipalidad  de  San  Rafael  de

Heredia. 4) De igual manera, se restablece la vigencia de los

elementos de cuantificación de la estructura tributaria (base
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imponible,  tarifa  ycuota  tributaria)  para  el  impuesto  sobre

actividades  comerciales  (patente),  definidos  por  la  Ley  de

Impuestos Municipales de San Rafael de Heredia, No. 7362,

con el  fin  de que se siga aplicando. El  magistrado Rueda

Leal  pone  nota.  Comuníquese  a  la  Municipalidad  de  San

Rafael  de  Heredia.  Reséñese  este  pronunciamiento  en  el

Diario  Oficial  La  Gaceta  y  publíquese  íntegramente  en  el

Boletín Judicial.

A las doce horas con cincuenta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente

Documento firmado digitalmente
24/09/2024 14:09:13


		2024-09-24T14:09:13-0600
	San José, Costa Rica
	Dar Validez al documento




